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I3GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.
Paraque las personas á quienes interese en el dia Ó pueda 

interesar en lo sucesivo tengan noticia de lo que acerca deja 
organización del cuerpo de administración civil ha tenido a bien 
S. M. la Reina disponer mediante decretos de. i? y 8 del cor
riente mes; se insertan ambos continuación con la parte espo- 
sitiva que á cada uno de ellos precede. Palma 28 de enero de 
i844.zzjoaquin Maximiliano Gibert.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Señora: Entre las muchas reformas necesarias en la carrera 
de administración, nueva en España, para que tenga el conve
niente prestigio y produzca los efectos para que fué creada, una, 
v no la ménos importante, es la qu^ tengo la honra de propo
ner á V. M. con respecto á los empleados en las secretarías de 
los gobiernos políticos. .

En su primera organización tuvieron aquellas dependencias 
cinco oficiales, dos de la clase de terceros, dos de la de se
gundos y uno de la de primeros, mas por Real decreto de 20 
de diciembre de 1838 se suprimieron las dos últimas plazas, 
por manera que hoy son tres los oficiales de cada secretaria, nú
mero corto en las provincias de tercera clase, y tan escaso en 
las de primera y segunda, que apenas basta para el despacho 
de lo¿negocios urgentes, y que deja por consecuencia en nota
ble atraso los ordinarios.

De aquí, Señora, la necesidad de proponer a V. M., como 
tengo la honra de verificarlo que se sirva aumentar un upcial 
en cada una de las secretarías de gobiernos políticos de primera 
y segunda clase, y dos ó mas aspirantes sin sueldo en todas las 
del reino. , .

Pero esa medida aumentaría los gastos del erario, ya sohra- 
damente cargado de obligaciones; y por otra parte no pudiera 
contribuir al buen drden de la cañera administrativa, si no se 
enlazase con la reforma radical que suplico á V. M. se digne 
hacer en ella.

En todas lasdiversasdependencias del gobierno, Señora, se em
pieza á servir con sueldos cortos, que son proporcionales, a la 
utilidad que con justicia se supone pueden reportar al Estado 
¡os servicios da personas inespertas; y a V. M. no se oculta que 
para entrar en muchas de ellas se requieren largos estudios y 
Grandes sacrificios pecuniarios, sin que por eso la retribución 
de los destinos de inferior categoría sea mas crecida. Citar los 
cuerpos facultativos del ejército y los de ingenieros de caminos 
y de minas, dependientes del ministerio de mi cargo, bastara 
sin duda para persuadir á V. M. de la exactitud de las obser-
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vaciones que preceden. Y sin embargo las últimas plazas de 
las secretarías de los gobiernos políticos disfrutan de la dotación 
de 83 rs. anuales, dupla de la que en otros ramos está asigna
da á los que prin$ifian á servir, sin que por eso gocen de ma
yor consideración los empleados administrativos, pues lo que 
pecuniariamente pudieran ganar, lo pierden por no exigírseles 
estudios ni servicios determinados para ingresar en la carrera, 
punto sobre el cual me atreveré á llamar muy en breve la aten
ción de V. M. sometiendo á su alta sabiduría un proyecto de 
decreto en que se.fijen las condiciones y trámites que han de 
preceder nombramiento de aspirantes.

Mas como entretanto es evidente la inconveniencia del esta
do actual de las cosas en la materia, por cuanto, entre otros ma
les, produce el gravísimo de provocar la ambición délos jove
nes que a vista de la posibilidad de ser empleados desde luego 
con sueldos de alguna consideración, abandonan con frecuencia, 
ya estudios científicos, ya útiles profesiones para convertirse 
en pretendientes, deber es del que suscribe, si ha de correspon
der á la confianza con que V. M. se digna honrarle, someter á su 
Real aprobación el proyecto de decreto que acompaña.

En él se procura establecer un drden metódico en la car
rera, dictando reglas para regularizar Jos ascensos con presen
cia de lo que se debe á la constancia y laboriosidad, asi como al 
celo y a la inteligencia, y sin perjuicio del poder discrecional 
que por la Coustitucien del Estado tiene V. M. para nombrar y 
separar libremente á todos los empleados de su gobiernb.

De desear seria y en realidad no hay otro medio para con
solidar la administración, que fueran ménos frecuentes las re
mociones de los empleados subalternos de que se trata; pero si 
hasta aquí no permitieron las revueltas de los tiempos observar 
en toda su latitud los sanos principios del arte de gobernar, de 
esperar es, Señora, que terminada la revolución con el glorioso 
advenimiento bl trono de sus mayores, podrán en lo sucesivo sus 
consegeros responsables conformarse, sin peligro para la mo
narquía á las máximas de administración generalmente reci
bidas.

Y de los empleados mismos depende en gran parte que asi 
suceda; porque miéntras, cumpliendo exactamente sus obliga
ciones, se abstengan ademas de figurar activamente en contien- 

a3 po il*cas que en Sq  posición especial no les incumben, inte
res sera del gobiernoconservarlos en supuestos y adelantarlos se
gún sus méritos, porque nada mas funesto para la administra
ción que la continua variación de manos.

Por !o demas en la reforma que propongo á V. M. se res- 
vX °S ^ln7SuCread0S y 'a ley de presupuestos; pues las 
“nacioueshan de hacerse sucesivamente, sin rebajar los suel- . 

M.C.D. 2022



dos de los empleados actuales, ni Bumenta'rselos h los que deben 
tenerlo superior hasta que se íiayau verificado las equivalentes 
economías que en último resultado superan á los aumentos.

La suerte de los cesanfes tambien se mejora, en cuanto, con 
la formación del cuadro de reemplazo se asegura la coloca
ción de Lj s  mas meritorios en un plazo prudencialmente calcu
lable.

Por manera, Señora, que si bien el nuevo plan adolecerá 
sin duda de los defectos anejos á todo producto del cnteodi- 
miento humano, y será capaz de mejoras que la esperiencia sola 
puede indicar con seguridad, es por lo múnos una mejora nota
ble y el primer paso dado en la senda que me propongo seguir, 
miéntras la confianza de V. M. me conserve en el alto puesto 
que á su inmediación ocupo.

Dígnese pues V. M. fijar su Real consideración en el pro
yecto'de decreto adjunto, y resolver después como fuese de su 
agrado,, que será, como siempre, loque mas convenga al bien y 
prosperidad de la uacioh que dichosamente rige.

Madrid i? de enero de 1844.“Señora.—A L. R. P. de 
V. M.rcEi marques de PeñafUorida.

. DECRETO.

Eu vista de las razones que me ha hecho presentes el Minis
tro de la Gobernación de la Península he venido en decretar lo 
siguiente:

Art. 1. En cada una de las secretarías de los gobiernos po
líticos de primera y segunda clase habrá cuatro oficiales que se 
denominarán primero, segundo, tercero y cuarto; ytns, que se 
denominarán primero, segundo y tercero en las provincias de^ 
tercera clase. Habrá ademas en cada una de las secretarías dos ó 
mas aspirantes sin sueldo.

Art. 2. Los oficiales y aspirantes compondrán la clase de 
subalternos dei cuerpo de Administración civil que me reservo- 
organizar por completoen lo sucesivo.

Art. 3. Para ser aspirante del cuerpo de la administración 
civil se requiere:

1. Ser mayor de i6 anos y menor de 25.
2. Reunir ajuicio del gobierno las circunstancias políticas 

y morales necesarias.
3. Haber hecho los estudios que se determinarán por Real 

decreto especial.
4. Probar la capacidad suficiente en uno ó mas exámenes, 

según se establezca en el mismo Real decreto.
Art. 4. Hasta que se fijen los estudios, materia y forma de 

los exámenes, nombrará el gobierno los aspirantes que juzgua 
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necesario?; pero los asi nombrados habrán a su tiempo de suje
tarse a las reglas generales, y solo en el caso de satisfacerlas 
tendrán derecho á iogrpsar defiintivamente en la cartera admi
nistrativa, contándoseles entónces ti tiempo de servici . desde 
la fecha del primer nombramiento.

Art. 5. En ningún caso ni bajo ningún pretesto se señalará 
suildo ni abonará gratificación alguna pecuniaria á los aspiran
tes del cuerpo mientras lo sean.

Art. 6. Los aspirantes del cuerpo optarán después de dos 
anos de servicio, y no antes, á las dos terceras partes de las va
cantes de oficiales terceros de tercera clase que ocurran en la 
carrera: la tercera parte restante se proveerá por mitades; la 
una en subalternos del ejército inútiles para el servicio activo, 
y la otra en personas procedentes de otras carreras, con tal que 
unos )• otros justifiquen por medio de los correspondientes exá
menes que tienen la aptitud necesaria.

Art. 7. De las vacantes que han de proveerse en los aspi
rantes, la mitad sedarán á la antigüedad y el resto al mérito, 
según reglas que me reservo establecer ulteriormente. En uno 
y otro caso sufrirán los agraciados un examen prévio en justifi
cación de su aptitud.

El aspirante á quien el gobierno no creyere por razones fun
dadas digno del ascenso que le tocare por antigüedad, d que 
examinado resultare incapaz, serh despedido del. cuerpo.

Art. 8. Los oficiales de la administración civil se dividen 
en las categorías y clases que á continuación se espresan:

Primera.—-Primeros de primera clase con 120 
rs. anuales.

Idem de segunda id. con 11® rea
les idem.

Idem de tercera id. con io® rea
les idem.

Segunda.—Segundos de primera clase con 9® 
rs. idem.

Idem de segunda id. con 8® reales 
idem.

Idem, de tercera id. con 7® reales 
ídem..

Tercera.—Terceros de primera clase con 6® 
rs. idem.

Idem terceros de segunda id. con 
5® rs. idem.

Idem cuartos de primera id. con 5® 
rs. idem.

Idem terceros de tercera id. con 4®
rs. idem.
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Idem cuartos de segunda id. con 4® 
rs. idem.

Los segundos ausiliares sin nogociado en la sec-elaría del mi- 
ni-terio serán oficiales segundos de segunda clase. ,

Los primeros ausiliares sin negociado oficiales primeros de 
tercera clase. .

Los segundos oficiales ausiliares con negociado (en la se
cretaría del ministerio) oficiales primeros de primera clase.

Todos ocuparán en la escala general del cuerpo el lugar 
que p >r su categoría, clase y antigüedad les corresponda.

Los primeros ausiliares con negociado en la secretaría del 
ministerio serán los primeros oficiales primeros de primera cla
se de la administración. ,

Art. 9. El órden habitual de ascensos será el siguiente:
De aspirante á oficial tercero de tercera clase.
De tercero de tercera á tercero de segunda.
De tercero de segunda á tercero de primera.
De tercero de primera á segundo de tercera.
De segundo de tercera á segundo de segunda.
De segundo de segunda á segundo de primera.
De segundo de primera á primero de tercera.
De primereo de tercera á primero de segunda.
De primero de segunda á primero de primera.

Art. 10. Um tercera parte de los vacantes se concede al as
censo por antigüedad rigorosa, otra ai reemplazo, y la restante 
al mérito. . . , .

Art. 1 1. Los cesantes del ramo se dividirán en dos seccio- 
n s de las cuales la primera se llamará cuadro de reemplazo, y 
la segunda de simple cesación.

Las vacantes concedidas al reemplazo se proveerán precisa
mente en cesantes que figuren en aquel cuadro. ,

En igualdad de circunstancias se preferirá á los que disfru
ten sueldo. _

Art. 12. El Ministro de la Gobernación de la Península me 
propondrá para el cuadro de reemplazo los cesantes que en su 
concepto lo merezcan, y en lo sucesivo el tránsito de los mis
mos al de simple cesación, y el de este al primero. ,

Art. 13. Siempre que en uso de mis prcrogativas cre
yere conveniente interrumpir el órden habitual de ascen
sos ó colocar en la carrera personas procedentes de otras, 
se considerará consumado un turno de elección, y se ten
drá en cuenta para no perjudicar a los de aotigücdrd y 
reemplazo. # I

Art. 14. Todas las disposiciones de este decretóse enV 
tienden sin perjuicio de las facultades que me están se-
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ñaladas en el párrafo 9. del art. 47 de la Constitución de 
la monarquía. -

Art. 15. El ministerio de la gobernación procederá in
mediatamente á formar la eseala general de los oficiales 
de! cuerpo^ teniendo en cuenta, primero la categoría y 
clase de los sugelos, luego su antigü dad en ella, después 
la general en la carrera, y últimamente los servicios an
teriores.

Art. 16. Los oficiales de la administración civil que lo 
son actualmente continuarán sirviendo con los sueldos, que 
hoy disfrutan, ya sean superiores, ya inferiores á los que 
por este decreta señalo á sus respectivas plazas, no hacién
dose novedad sino en los destinos de nuevo nombramien
to para la disminución, y para el aumento hasta que las 
economías que resultan del nuevo plan basteri para cubrir
lo en el presupuesto de cada secretaría. Tampoco se pro
veerán las plazas de oficiales cuartos de segunda y prime
ra clase sinoco losmismostérminosanteriormente indicados.

Art. 17. Para la colocación de los cesantes se tendrá 
presente el mayor sueldo de que hubieren disfrutado en 
la carrera.

Art. 18. En el gobierno político de Madrid no se ha
ce novedad por ahora: su oficial primero tendrá el carác
ter y consideración de secretario de tercera clase: los dos 
segundos ingresarán en la escala del cuerpo como oficia
les primeros de primera clase, y los dos terceros como 
primeros <le tercera, quedando unos y otros sujetos á todas 
las disposiciones de este decreto.

Art. 19. El ministro de la gobernación presentará á 
las cortes en tiempo oportuno un proyecto de ley para 
que se declaren á los imlividuos del cuerpo de la adminis
tración civil iguales derechos en punto á jubilaciones, ce
santías y montepíos que los concedidos á los empleados en 
otros ramos.

Art. 20. Quedan derogadas cuantas resoluciones ante
riores del gobierno se hallen en contradicción con las 
presentes.

Art. 21. El ministro de la gobernación de la penínsu
la queda encargado de la ejecución del presente decreto, y 
me propondrá para llevarlo á calió las medidas que esti
me oportunas.

Dado en palacio á 1? de enero de 1844.-Está rubri- 
cádo de la real mano._El ministro de la gobernación de 
U península, marques de Peñaflorida.

(El otro decreto se insertará en el próximo número.)
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NOTA ds los precios que en la semana anterior han teni
do en este mercado los artículos que á continuación se 
espi esan.

Artículos.
Peso y medida — 

del país. z

j S
ue

ld
os

. ¿ Peso y medida >

12
S

£ 8
g castellana. g
'S

Trigo....... . Cuartera.... 79 ¡0 Fsm-ga........ 45
Cebada ........
Centeno.......
G irbinzos...

Idem.......... 3 1

Idem........... 106

16 ídem............ 18

Idem............ 60
Atroz........... Arroba...... 25 Arroba........ 24 5
V ¡no............. Cuirter...... 5 6 Idem............ 10 2 2
Aceite.......... Mesura...... 68 18 4 Idem............ 4° 21
Aguardiente.
Vaca.............

Arroba....... 38 Idem.......... 37 2 2

C irnero...... Lib. 36 onz. 7 19 L'b. 16 onz. 2 10
Tocino......... Idem........... 7 ‘9 Idem............ 2 10

Iviza 30 
Llobet.

diciembre de 1843--—Ignacio de Arabi ánteg

LIBRERÍA DE GÜASP CALLE DE MOREY.

Se halla de venta: , , ,
Ley de organuacion y atribuciones de los ayuntme-aiu 

tos, sancionada en Barcelona en el año 1840, y puesta re
cientemente en vigor. A 2 sueldos. , ,

Real decreto de 5 de enero de 1844, adicional á las 
Ordenanzas que rigen las Audiencias del reino.-A tres 
cuartos. . . . . ,

Se lia creido conveniente su impresión por separado, a 
fin deque los que tengan dichas Ordenanzas, puedan agre
gar á ellas la adicional.

Imprenta nacional a cargo de D. Juan Guasp y Pascual
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